
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – DISTRITO 
JUDICIAL DEL TOLIMA 

 

 
 

EJECUTORIA AUTO  
 
 
IBAGUÉ, VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2024. SE DEJA CONSTANCIA QUE EL 
PASADO VEINTISEIS (26) DE AGOSTO DE 2024 A LAS 5:00 P.M. VENCIÓ EL 
TÉRMINO DE EJECUTORIA DE LA PROVIDENCIA ANTERIOR, CON SOLICITUD DE 
ADICIÓN DEL APODERADO DE LA ANI. CONSTE. PASA AL DESPACHO PARA 
PROVEER. 
                                              

 
LUISA FERNANDA SOLER MOJOCOA 

Secretaria 
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